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dngo. Pérez, en reclamación de diez
mil doscientas cuarenta y cinco pese-
tas, por salarios, y doscientas cuaren-
ta y cinco pesetas como indemniza-
ción por despido, el señor Juez Presi-
dente ha acordado se cite al referido
demandado, que tuvo su último do-
micilio en. esta capital, plaza de los
Ministerios, número 1, y cuyo actúa!
paradero se desconoce, para que el día
20 de diciembre próximo, a las diez
de su mañana, comparezca en expre-
sado Tribunal, sito en él Palacio de
Justicia, entrada por la calle de Bar-
bar de Braganza,. 1 y 3, con el fin de
celebrar el acto de conciliación, aper-
cibido de que si no comparece se dará
el acto por intentado sin efecto.1:

CITACIONEI calle de Pablo Iglesias, 31, compare-
cerá el día 12 del mes de diciembre, y
hora de las once, ante este Tribunal
municipal de Chamartín, de la Rosa,
para celebrar juicio de faltas que se
sigue ¡por lesiones, contra la misma,
con el número 234 de orden, de 1938.

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señala, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 *del
Código de Justicia Militar y 63 del

Reforma aprobada el día 18 de no-
viembre rJróximo ¡pasado, del aparta-
do a) de las normas para la fijación
de precios de ventas al por menor pu-
blicadas en el Boletín Oficial del
día 8 de agosto último.

(B.-1.964)

Apartado a). Los recargos autori-
zados ¡para las ventas al por menor se
aplicarán .exclusivamente sobre el cos-
te neto en factura de los artículos en
origen, ya que los gastos inherentes a
l»s transportes, flete, seguros y demás
que gravan las mercaderías hasta su
entrada en el establecimiento^ y que
aumentan el coste del artículo, nqr
pueden* ser gravadas. con aquellos re-

CHAMARTÍN DE LA ROSA
Valiente Rosado (Manuel), asistido

de su representante legal, domiciliado
últimamente en esta villa,calle de Hi-
lario Dago, 2, comparecerá el día 12
del mes de diciembre, y hora de las
once, ante este Tribunal municipal de
Chamartín, de la Rosa, para celebrar
juicio de faltas que se sigue por lesio-
nes, contra Ángel Pinto, con el nú-
mero 222, de 1938.

de Marina

Y para que sirva de cédula de cita-
ción al demandado don Juan García
Rodrigo Pérez y su inserción en el
Boletín Oficial de la (provincia, ex-
pido ¡la presente en Madrid, a 30 de
noviembre de 1938.— El Secretario,
P. H. (Firmado)

CHAMARTÍN DE LA ROSA
Muñiz Barbas (Juliana), domicilia-

da últimamente en esta villa, calle
Montoya, 23, comparecerá el día 16del mes de diciembre, y hora de las
once, ante este Tribunal municipal de
Chamartín de la Rosa, para celebrar
juicio de faltas que se sigue por lesio-
nes, contra la misma, juicio número
249, de 1938.

cargos

(G.—300)
(B.-1.965)

TRIBUNAL INDUSTRIAL (I.—108) CHAMARTÍNDE LA ROSA
cédulas »E CITACIÓN

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Méndez González (Bernardo), do-

miciliado últimamente en esta villa,
calle María Juana, 3, comparecerá el
día 12 del mes de diciembre, y hora
de las once, ante este Tribunal muni-
cipal de Chamartín, de la Rosa, para
celebrar juicio de faltas que se sigue
por lesiones, contra el mismo, juicio
número 230, de 1938.

En los autos que se tramitan en es-
te Tribunal Industrial número 1, a
instancia de Quintina López Suano y
Liboria González López, contra JoséMaría Huelin Serra y Concepción
Osueta Castañeda, sobre reclamación
de salarios, el Sr. Juez Presidente ha
acordado que por medio de cédula in-
serta en el Boletín Oficial de esta
Provincia" se cite a los demandados,
domiciliados en, Lagasca, 126, y cuyo
actual paradero se ignora, para que
el día 24 de diciembre próximo, a las
uiez de su mañana, 1 comparezcan en
expresado Tribunal, sito en el Palacio
de Justicia, entrada por la calle de
Bárbara de Braganza, 1 y 3, con el fin
de celebrar el juicio, debiendo compa-
recer con todos los medios de prueba
de que intenten valerse.

(B.—1.961)

JURADOS DE URGENCIA CHAMARTÍN DE LA ROSA

DECANATO
Golán, (Francisco) y Nieto Gómez

(Benigna), domiciliados últimamente
en esta villa. Maestro Chapí, 7, com-
parecerán el día 16 del mes de diciem-
bre, y hora de las once, ante este Tri-
bunal municipal de Chamartín de la
Rosa, para celebrar juicio de faltas
que se sigue por lesiones, contra el
primero, juicio número 244, de 1938.

edicto
(B.—1.966)

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en la ejecutoria del procedi-
miento por desafección al régimen
seguido ante el Jurado de Urgencia
número 8, contra María Castañeda
Muñoz, domiciliada últimamente en
la calle de San Agustín, número 20, y
cuyo'actual paradero se ignora, se ha-
ce saber a ésta que se ha designado
Perito tasador judicial a Luis Morodo
Abel, ¡para el avalúo de los bienes
muebles de su propiedad, que le han
sido embargados ípara la efectividad
de* la multa a que fué condenada y
que dentro de segundo día puede
nombrar otro por su parte, si le con^
viniere, bajo apercibimiento de tener-
le por conforme con el designado.

Madrid, 3 de diciembre de 1938.
—

El Presidente encargado (Firmado).

CHAMARTÍN DE LA ROSA
Guijarro (Juana), domiciliado últi-

mamente en esta villa, calle Alcánta-
ra, 32, comparecerá el día 12 del mes
de diciembre, y hora de las once, ante
este Tribunal municipal de Chamar-
aín de la Rosa, para celebrar juicio
de faltas que se sigue por lesiones,
contra la misma, juicio número 201,
de 1938.

(B.—1.962)

CHAMARTÍN DE LA ROSA

Martínez García (Tomás), Pérez
(Virgilio), Gómez Azora (Florentino)
y Serrano Patino (Antonio), domici-
liados últimamente en Madrid, com-
parecerán el día 16 del mes de diciem-
bre, y hora de las once, ante este Tri-
bunal municipal de Chamartín de la
Rosa, para celebrar juicio de faltas
que se sigue por daños, contra los
mismos, juicio número 43, de 1938.

Y para que sirva de cédula de cita-
ción a los demandados, José María
Huelin y Serra y Concepción Orueta
Castañeda, mediante su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia,
expido ila presente, que firmo en Ma-
und, a 29 de noviembre de 1938.

—
El

Secretario, P. H. (Firmado).

{B.-1.967)

CHAMARTÍN DE LA ROSA

Sastre Hontoria (Frutos), domici-
liado últimamente en esta villa, Ro-
sario Romero, 15, comparecerá el día
12 del mes de diciembre, y hora de las
once, ante éste Tribunal municipal de
Chamartín de la Rosa, para celebrar
juicio de faltas que se sigue ¡por lesio-
nes, contra el mismo, juicio número
84, de 1938.

(I.-107) (C-535) (B.-1.963)

En los autos que se tramitan en es-
te Tribunal Industrial número i, a
"jstancia de María García Rodrigo
nocedal, contra don Juan García Ro-

Administración y venta del BOLE-
CHAMARTÍNDE LA ROSA

TIN OFICIAL,calle de Alcalá, Itt,
Martínez Bartolomé (Ricarda), do-

miciliada últimamente en esta villa.teléfono «3*S* (B.—1.968)
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MIRAFLORES DE LA SIERRA de notificarle el auto de su procesa-
miento y prisión provisional, dictado
en la causa número 106, que se le si-
gue ipor el presunto delito de deser-
ción.

TRIBUNAL PERMANENTE REQUISITORIAS
Alejandro Carbajosa Sanz, que fué

Guardia segundo de la 1." Compañía
de la 1.a Comandancia del 14 Tercio
de la extinguida Guardia civil,deberá
comparecer ante este Tribunal Per-
manente, sito en la!calle de Miguel
'Ángel, número 13, a prestar declara-
ción, en el improrrogafle término de
quince días, a partir del siguiente al
de la publicaión del prescente, pues
así lo he acordado en las diligencias
previas número 617-38, que instruyo
por lesiones del referido Guardia.

Igual Bertolin (Primitivo), hijo de
Hermenegildo y de Julia, natural de
San Agustín (Teruel), avecindado en
el mismo, de dieciocho años, de esta-
do soltero, de profesión campesino y
en la actualidad soldado de la 26 Bri-
gada Mixta, acusado de delito de de-
serción, en la causa seguida bajo el
número 3.141, comparecerá ante el

Juez instructor de la primera Divi-
sión, don Ramón Conde Ayesa, en
Miraflores de la Sierra, en el plazo de
diez días, al objeto de serle notifica-
do el auto de ¡procesamiento dictado
contra él, decretando su prisión pre-

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de nO

presentarse los procesados que a

continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal y 664 de la ley de Enjui-
ciamiento Militar de Marina.

(B.-2.I25)

MADRID

Rubio Hernán (Lucio), hijo de Ma-
riano y de Modesta, de dieciocho años
de edad y de estado soltero, natural
de-eEspirdo-y vecino de Madrid y pro-
fesión motorista, y en la actualidad
soldado del 41 Batallón, comparecerá
dentro del plazo de diez días, a partir
de la publicación de Ja presente, ante
el Delegado instructor del Tribunal
Permanente del IICuerpo de Ejérci-
to, sito en Madrid, en la calle de For-
tuny, número 47, con objeto de pres-
tar declaración en la causa que se le
sigue por supuesto delito de deser-
ción.

(Núm. 1.502) (B—2.127)
ventiva.

(B.
—

2.120)
ALCALÁDE HENARES

Don Antonio Ochoa Olaya, Jue¿ de
MIRAFLORES DE LA SIERRA

Por virtud del presente se hace sa-
H'er a Fernanda Castellanos Fernán-
dez y a su esposo, que se encuentran
en ignorado paradero, que por virtud
del sumario que en, este Juzgado se
sigue con el número 385, de 1938, por
la denuncia que formularon contra

Juan Antonio Blázquez, por estafa de
un reloj de pulsera, pueden ejercitar
el derecho que les concede el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal antes del período de califica-
ción del delito.

instrucción de Alcalá de Henares
Vicente Aparicio (José), hijo de

Emilio y de María, natural de Mora
de Rubielos (Teruel), avecindado en
el /mismo, de dieciocho años, soltero,
campesino, y en la actualidad soldado
de la 26 Brigada Mixta, acusado de
delito de deserción, en la causa segui-
da bajo el número 3.141, comparecerá
ante el Juez instructor de la primera
División, don Ramón Conde Ayesa,
en Miraflores de la Sierra, en el plazo
de diez días, al objeto de serle notifi-
cado el auto de procesamiento dictado
contra él, decretando su prisión pre-

MADRID (Núm. 1.503) (B.—2.126)

Por la presente se cita y emplaza
por el término Ste diez días, al solda-
do del C. R. I.M. número 1, Ig-
nacio Aguilar Piera, para que com-
parezca a prestar declaración en la
causa que por presunta deserción, se
le sigue ante el Delegado instructor
de la mencionada unidad, sita en el
paseo de Ramón y Cajal, número 5,
planta 4.

MADRID

Guio García (Manuel), hijo de Ma-
nuel y de Rufina, de treinta y cinco
años, natural de Menasalvas, vecino
de Madrid, de profesión eanrpesino y
actualmente soldado del 165 Batallón
de la 42 Brigada Mixta, comparecerá,
dentro deLplazo de diez días, a con-
tar desde el de la publicación de la
presente requisitoria en el Boletín
Oficial, ante el Tribunal Permanen-
te del IICuerpo de Ejército, sito en
Madrid, calle de Fortuny, número 47,
al objeto de responder de los cargos
que contra el 'mismo aparecen en el
procedimiento que se le instruye.

(Núm. 1.528) (B.—2.171-)
(B.—2.144) ventiva

(B.—2.121)

S. LORENZO DEL ESCORIAL MADRID

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción de es-
ta localidad y su partido, en el suma-
rio que se tramita en el mismo con el
número 154, de 1936, por lesiones
de otro y de Filiberto Carrasco Gon-
zález, vecino de Guadarrama, he-
cho ocurrido el 29 de mayo de 1936,
se ha acordado citar por medio
de la presente al referido lesionado,
cuyo paradero se ignora, para que en
término de diez días, contados desde
la inserción de la misma en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, com-
parezca ante este Juzgado con la blu-
sa que usara el día que fué lesionado,

con el fin de poder tasar los daños o
desperfectos producidos en la misma
y ser reconocido por los Médicos, a
fin de determinar los días que invir-

Por la ipresente se cita y emplaza
por el término de diez días, al solda-
do^el C. R. I.M. número i, Juan,
Gómez Rubio, para que comparezca a
prestar declaración en la causa que
por presunta deserción se le sigue an-
te el Delegado instructor de la men-
cionada unidad, sita en el paseo de
Ramón y Cajal, número 5, planta 4.

MIRAFLORES DE LA SIERRA
López Crespo (Basilio), hijo de

Eloy y Teodora, natural de Madrid,
avecindado en el mismo, de veintitrés
años, electricista, soltero, de profe-
sión en la actualidad soldado de la 26
Brigada Mixta, acusado de delito de
deserción en la causa seguida bajo el
número 3.302, comparecerá ante el
Auditor Secretario instructor de la
primera División, don Alberto Agudo
Luengo, en Miraflores de la Sierra,
en -el plazo de diez días, al objeto de
serle notificado el auto de procesa-
miento dictado contra él, decretando
su prisión preventiva.

(Núm. 1.529) (B.—2.170)

MADRID
<B.—2.145)

Por el presente se cita y emplaza
al soldado José Vidal Mataix, hijo de
José y Angela, natural de Olleía (Va-
lencia), contable? y chofer, de veinti-
dós años de edad, prestó sus servicios
en el ICuerpo de Ejército, para que
comparezca ante el señor Delegado
instructor del Tribunal Permanente
de Justicia Militar de la Demarcación
Centro, sita en C. R."I.M.'número 1,

paseo de Ramón y Cajal, 5, cuarta
planta, con el fin de tomarle declara-
ción en la causa número 1.5 15, que se
instruye contra el mismo, ¡por supues-
ta deserción, debiéndose presentar en
el plazo de diez días, a contar de la
publicación del presente.

EL PARDO

Leiva Capitán (Eduardo), soldado
del Grupo de Sanidad de la 44 Bri-
gada Mixta, hijo de Antonio y de
Frasquita, natural de Alameda, pro-
vincia de Málaga, de la misma vecin-
dad, de veintiséis años, soltero, jor-
nalero, de 1,600 metros de estatura,

de pelo negro, cejas negras, ojos par-
dos, nariz recta, barba ¡poblada, boca
pequeña, color moreno, con una cica-
triz en la patilla izquierda, al que se
le sigue causa por el presunto delito
de deserción, comparecerá, en el tér-
mino de diez días, a partir de esta pu-
blicación, ante la Delegación en la
Octava División (Orfanato de El Par-
do) del Tribunal Permanente del II
Cuerpo de Ejército.

(B.—2.123)

tiera en su curación el Carrasco
MIRAFLORES DE LA SIERRA

(Núm. 1.520) (B.—2.186)
Artriles Suárez (Ezequiel), hijo de

Fernando y de Josefa, natural de
Aguimis (Gran Canaria), de veintiún
años, soltero, campesino, y en la ac-
tualidad soldado de la 26 Brigada
Mixta, acusado de delito de deserción,

en la causa núm. 3.251, comparecerá
\u25a0ante el Juez instructor de la primera
División, don Ramón Conde Ayesa,
en Miraflores de la Sierra, en el plazo
de diez días, al objeto de serle notifi-
cado el auto de procesamiento dictado
contra él, decretando su prisión pre-

S. LORENZO DEL ESCORIAL

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción, de es-
ta localidad y su partido, en el suma-
rio que se tramita en el mismo con el
número 130, de 1936, por daños en
una carretera de la finca Los Peñas-
cales del Águila, hecho ocurrido el
día 21 de mayo de 1936, se ha acor-
dado citar por medio de la presente al
<lueño de la finca referida, Gabriel
Enríquez de la Orden, cuyo paradero
se ignora, para que en el término de
-diez días, contados desde la inserción
de la misma en el Boletín Oficial de
•esta provincia, comparezca ante este

Juzgado a prestar declaración, a tenor

del hecho de autos, exhiba además el
título de propiedad del camino de re-
ferencia y hacerle el ofrecimiento de
acciones que-determina el'artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
que sin perjuicio se le hace por este

(B.—2.173)

(B.—2.110)
MADRID

Por el presente se cita y emplaza
al soldado Eugenio Gómez Castille-
jos, hijo de José y Micaela, natural
de Santiago de Compostela, domici-
liado en- López de Hoyos, 196, verdu-
lero, sirvió en el Batallón Disciplina-
rio del IIIC. de Ejército, para que
comparezca ante el Señor Delegado
instructor del Tribunal Permanente
de Justicia Militar de la Demarcación
Centro, sito en C. R. I.M.número h
paseo de Ramón y Cajal, 5, cuarta
planta, con el fin de tomarle declara-
ción en la causa número 1.49S1 <lue
instruye contra el mismo, por supues-
ta deserción, debiéndose presentar en

el plazo de diez días, a contar de i<

publicación del presente.

MIRAFLORES DE LA SIERRA

Liano Rodríguez (Gerardo), hijo de
Baldomero y de Eladia, natural de
Tremado Carballo (Oviedo), avecin-
dado en Madrid, de treinta y dos
años, casado, sereno, y en la actuali-
dad soldado de la 26 Brigada Mixta,
acusado de delito de deserción, en la
causa núm. 3.248, comparecerá ante
el Juez instructor de 4a primera Divi-
sión, don Ramón Conde Ayesa. en
Miraflores de la Sierra, en el plazo
de diez días, al objeto de serle notifi-
cado el auto de procesamiento dicta-
do contra él^decretand^si^prisión
preventivaH

ventiva

(B.—2.124)

MIRAFLORES DE LA SIERRA

García Navarro (Francisco), hijo de
Francisco y de Julia, natural y vecino
de Esquivias (Toledo), de veinticua-
tro años de edad, de oficio labrador,
Cabo del 112 Batallón de la 28 Briga-
da Mixta, comparecerá, dentro del
plazo de diez días, contados desde la
publicación de la presente, ante este
Juzgado instructor de la 69 División,
sito en Miraflores de la Sierra, a fin

¡medio

Núm. i.521) (B.—2.187) (B.—2.122) (B.—2.i74>
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MADRID MADRID de diez días, a partir de la publica-
ción de la presente, ante el Delegado
instructor del Tribunal Permanente
del IICuerpo de Ejército, sito en Ma-
drid, en la calle de Fortuny, número
47, con objeto de prestar declaración
en la causa que se le sigue por su-
puesto delito de deserción.

De Leonardo Ruipérez (Tomás), hi-
jo de Celestino y Tomasa, natural y
vecino de Madrid, de oficio vaquero,
de veintinueve años, casado, soldado
del 267 Batallón de la 67 Brigada Mix-
ta, comparecerá, en el término de diez
días, ante el Delegado instructor en
dicha unidad, con residencia en For-
tuny, 47 (Tribunal del IICuerpo de
Ejército), al objeto de prestar declara-
ción en la causa que se le sigue por el
supuesto delito de deserción.

MADRID
Santiago Laudos (Tomás), hijo de

Manuel y de Miguela, natural de
Oliente; provincia de Teruel, de die-
cinueve años de edad, de estado solte-
ro, de profesión campesino, estatura
un metro quinientos ochenta milíme-
tros, pelo eastaño, cejas al pelo, ojos
verdosos, nariz aguileña, barba regu-
lar, boca regular, color moreno, con
cicatriz en. el costado derecho, produ-
cida por metralla, soldado de la cuar-
ta Compañía del 211 Batallón de la 53
Brigada Mixta, al que se sigue causa
por supuesta evasión al enemigo, com-
parecerá ante la Delegación del Tri-
bunal Permanente del IICuerpo de
Ejército, en dicha Brigada, en el tér-
mino de seis días, a partir de la pu-
blicación de la presente.

Por la presente se cita y emplaza
para que comparezca ante el Delega-
do instructor del C. R. I.M. núme-
ro 1, paseo de Ramón y Cajal, núme-
ro 5, planta cuarta, al soldado de di-
cha unidad Ángel Cidoncha Martín
Mora, al objeto de recibirle declara-
ción, en la causa que por deserción se
le sigue, debiendo hacerlo en el tér-
mino de diez días.

(Núm. 1.472) (B.—2.106)

CASINES
(B.—2.140)

Anecto Arranz (Pascual), hijo de
Valamartín y de Celedonio^ natural
de Zusones, provincia de Burgos, na-
cido el día 10 de abril de 1921, <fe es-
tado soltero y de profesión estudiante,
domiciliado últimamente en la calle de
Calatravas, número 13, de Madrid,
prestando sus servicios en una uni-
dad de Carabineros de Infantería, y
actualmente en desconocido paradero,
comparecerá, dentro del término de
diez días, que empezarán a contar-
se desde la publicación de la presente
en el Boletín Oficial de Madrid, an-
te el Delegado instructor del Tribunal
Permanente de Justicia militar del
XIIICuerpo de Ejército, en donde se
le sigue procedimiento.

(Núm. 1.456) (B.—2.095)
MADRID

\u25a0 *
Por la presente se cita y emplaza

para que comparezca ante el Delega-
do instructor del C. R. I.M. núme-
ro i,paseo de Ramón y Cajal, núme-
ro 5, planta cuarta, al soldado de di-
cha unidad Luis Ábella Sobrino, al
objeto dq recibirle declaración eH la
causa que por deserción se le sigue,
debiendo hacerlo en el término de diez
días.

MADRID

Fernández Núñez (Cristóbal), hijo
de Antonio y Feliciana, natural de
León, vecino de Madrid, de oficio car-
nicero, de diecinueve años de edad,
estado soltero, soldado de la i.a Com-
pañía del 267 Batallón de la 67 Briga-
da Mixta, comparecerá, en el término
de diez días, ante el Delegado instruc-
tor en.dicha unidad, con residencia en
Fortuny, 47 (Tribunal del IICuenpo

(Núm. 1.461') (B.—2.099)

ALBUÑOL

Camino Lumbreras (José), hijo de
Pedro y de Justa, natural de Madrid,
estado soltero, de veinte años de edad,
profesión escribiente, perteneciente a
la 55 Brigada. Mixta, procesado en
causa que se le sigue por el supuesto
delito de traición, comparecerá, en el
término de diez días, ante el señor
Instructor Delegado del Tribunal Per-
manente del XXIIICuerpo de Ejér-
cito, residente en Albuñol.

(B.-2.141)

de Ejército), al objeto de prestar de-
claración en la causa que se le sigue
por el supuesto delito de traición.

MADRID

{Núm. 1.493) (B.—2.111) Por la presente se cita y emplaza
para que comparezca ante el Delega-
do instructor del C. R. I.M. núme-
ro 1, paáeo de Ramón y Cajal, núme-
ro 5, planta cuarta, al soldado de di-
cha unidad Juan Antonio Moreno-
Campos, al objeto de recibirle decla-
ración en la causa que por deserción
se le sigue, debiendo hacerlo en el
término de diez días.

(Núm. 1.458) (B—2.096)

MADRID

MADRID Martínez Mota (Mariano), soldado
adscrito al Cuartel general del II
Cuerpo de Ejército, que prestaba sus
servicios en el Depósito de Transeún-
tes del Centro de Reclutamiento, Mo-
vilización e Instrucción número i, y
contra quien se instruye causa por de-
serción, comparecerá ante el Tribunal
Militar Permanente del IICuerpo de
Ejército, en el término de siete días, a
partir del de la publicación de la pre-
sente.

García López (Antonio), soldado del
Batallón dé Sanidad del IVCuerpo de
Ejército, cuyas demás circunstancias-
personales se desconocen,, y a quien se
instruyen diligencias previas por el
supuesto delito de deserción, compa-
recerá ante el Tribunal MilitarPerma-
nente del IICuerpo de Ejército, en el
término de siete días, a partir del de
la publicación de la presente.

(Núm. 1.466) (B.—2.100)

MADRID
(B.—2.142)

Gómez Fosell (Manuel), hijo de
Antolín y de Presentación, de dieci-
siete años de edad y de estado solte-
ro, natural de Aranjuez y vecino de
ídem, de oficio albañil y actualmente
soldado del 163 Batallón de la 41 Bri-
gada, comparecerá, dentro del plazo

MADRID
• Por la presente se cita y emplaza
para que comparezca ante el Delega-
do instructor del C. R. I.M. núme-(Núm. 1.459) (B.—2.097) (Núm. 1.504) (B—2.129)
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Provinciales, acreditando la invejsión de los libramientos números
1.254, 1.255 bis, 1.724, 1.844, i-84í> y 1.901, \ expedidos a justificar
en diferentes fechas, del ejercicio en curso, é importantes, respecti-
vamente, 5.000, 2.000, 8.000, 1.000, 10.000 y 8.000 pesetas.

temente fallecido, el subsidio que por carestía de vida ha sido con-
cedido a los funcionarios de esta Corporación.

735- Conceder a un funcionario de esta Corporación anticipo
reintegrable equivalente a una paga, en las condiciones reglamen-
tarias.754- Aprobar, por hallarse ajustadas a las normas dictadas

para el servicip, por acuerdo de la "Comisión Gestora de 13 de enero
de 1937, cuentas rendidas por el Administrador de los Servicios be-
néficos instalados en Levante, correspondientes a la primera y se-
gunda quincena del mes dé junio del año en curso.

755. Desestimar instancia de doña Benita Diez Pérez, en so-
licitud de la pensión extraordinaria a que se cree con derecho, en
virtud de acuerdos de la Corporación, en su concepto de viuda del
que fué funcionario adscrito al Servicio Mecanizado del Impuesto

de Cédulas Personaleáf don Ezequiel Roncero Vega, muerto en ac-
ción de guerra, por no estar el caso comprendido en el acuerdo
adoptado por el Consejo en 2 de noviembre de 1937. modificativo del

de la Comisión Gestora de 2 de septiembre de 1936, toda vez que la

peticionaria tiene- derecho al mismo beneficio que los acuerdos con-
ceden, y en superior cuantía, a cargo del Estado.

756 Desestimar instancia de Críspulo Moreno Cabezas y Jo-
sefa -Leiva Manzanero, solicitando les sea concedida, en prohija-

miento, una niña de uno a dos meses de edad, por no existir en la

actualidad en el Instituto Provincial de Puericultura ninas en las

condiciones qué se interesa.
•757. Conceder el ingreso en la Residencia Pi y Margall de

Ancianos, en Aranjuez, a Maximina Ligero García, numero 47 del

Registro de turnos, por reunir las condiciones reglamentarias.

758 Aprobar la distribución de fondos que para hacer frente
a las obligaciones de la Corporación durante el próximo mes de octu-

bre y anteriores formula la Intervención de Fondos, a tenor de lopre-

venido en el art. 275 del Estatuto provincial.

736. Desestimar instancia de A. Coello Luna, solicitando le
sean abonados los 570 kilos de carne de ternera que suministró al Hos-
pital Provincial durante los días 15 al 31 de diciembre de 1936, por co-
rresponder al Ramo de Guerra satisfacer su importe, toda vez que,
precisamente, desde el día 15 de diciembre de dicho año, se hizo cargo
de todos los servicios del indicado Hospital. (

737- Quedar enterada yconforme del oficio del señor Adminis-
trador del Hospital Provincial Dermatológico, participando haber
remitido a la Intervención de Fondos provinciales la cantidad de
284,50 pesetas, sobrante de la colecta hechapor el personal del Esta-
blecimiento para adquirir un recuerdo póstumoypn destino al Con^
sejero que fué, señor García de la Serrana, por haber manifestado la
viuda e hijos del finado su deseo de que dicha cantidad sea empleada
en beneficio de los enfermos ; y que se den las gracias a los expresa-
dos familiares por su generoso rasgo.

738. Quedar enterada y conforme de la relación nominal de
enfermos existentes en el Hospital Subalterno de Almagro, en el que
durante el mes de agosto último resultó la estancia a 2,88 pesetas dia-
rias.

739- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuenta rendida por el Encargado de la Sección de Abastos,

acreditando la inversión del libramiento número 973, de 1936, impor-

tante 15.000 pesetas. y_ _
740. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes cuentas1 rendidas por el Encargado de la Sección de Abastos,

acreditando la inversión de los libramientos números 2.587 y 2.658,

de 1937, importantes 15.000 pesetas.

741 Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios ¡perti-

nentes, cuentas rendidas por el Ayudante Jefe del Servicio Forestal,

acreditando la inversión de los libramientos números 548, 594, 648,
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ro i, paseo de Ramón y Cajal, núme-
ro 5, planta cuarta, al soldado de d--
cha unidad Rafael Escalera Borrego,
al objeto de recibirle declaración en
la causa que por deserción se le si-
gue, debiendo hacerlo en el término
de diez días.

causa que por deserción se le sigue,
debiendo hacerlo en el término de diez
días.

MADRID do instructor del C. R. I.M. núme-ro 1, paseo de Ramón y Cajal, núme-ro 5, planta cuarta, al soldado de di-
cha unidad Antonio García García alobjeto de recibirle: declaración en la
causa* que por presunta deserción se lesigue, debiendo hacerlo dentro del
término de diez días.

Por la presente se cita y emplaza
para que comparezca ante el Delega-
do instructor del C. R. I.M. núme-
ro i, paseo de Ramón y Cajal, núme-
ro 5, planta cuarta, al so'dado de di-
cha unidad Cipriano González Este-
ban, al objeto de recibirle declaración
en la causa que por deserción se le si-
gue, debiendo nacerlo en el término
de diez días.

(B.—2.149)

(B.-2.1-43) MADRID
Por la presente se cita y emplaza

para que comparezca ante el Delega-
do instructor del C. R. I.jVl. núme-
ro i, paseo de Ramón y Cajal, núme-
ro 5, planta cuarta, al soldado de di-
cha unidad Eduardo Navarrete Tena,
al objeto .de recibirle declaración en
la causa que por deserción se le sigue,
debiendo hacerlo en el término de
diez días.

(B.—2.160)

MADRID
MADRIDPor la presente se cita y emplaza

para que comparezca ante el Delega-
do instructor del C. R. I.M. núme-
ro i, paseo de Ramón y Cajal, núme-
ro 5, planta cuarta, al' soldado de di-
cha unidad José Prieto Cañadas, al
objeto de recibirle declaración en lá
causa que por deserción se le sigue,
debiendo hacerlo en el término de diez
días.

(B.-2.r56)
Por la presente se cita y emplaza

para que comparezca ante el Delega-
do instructor del C. R. I.M. núme-
ro i,paseo de Ra/nón y Qajal, núme-
ro 5, planta cuarta, al soldado de di-
cha unidad Francisco Fernández Mo-
reno, al objeto de recibirle declaración
en la causa que por presunta deser-
ción se le sigue, debiendo hacerlo
dentro del término de diez días.

MADRID

Por la presente se cita y emplaza
para que comparezca ante el Delega-
do instructor del C.'R. I.M. núme-
ro i, paseo de Ramón y Cajal, núme-
ro 5,, planta cuarta, al soldado de di-
cha unidad Antolín García Martín, al
objeto de recibirle declaración en la
causa que por deserción se le sigue,
debiendo hacerlo en el término de diez
días.

(B.—2.150)

MADRID
(B.—2.146)

Por la presente se cita y emplaza
para que comparezca ante el Delega-
do instructor de! C. R. I.M. núme-
ro i, paseo de Ramón y Cajal, núme-,
ro 5, planta cuarta, al soldado de di-'
cha unidad Eusebio García Porras,
al objeto de recibirle declaración en
la causa que por deserción se le sigue,
debiendo hacerlo en el término de diez
días.

{B.—2.161)

araaví.
Por la presente se cita y emplaza

para que comparezca ante el Delega-
do instructor del C. R. I..M. núme-
ro i,paseo de Ramón y Cajal, núme-
ro 5, ¡planta cuarta, a1 soldado de di-
cha unidad Ezequiel Tena Dávila, al
objeto de recibirle, declaración en la
causa que por deserción se le sigue,
debiendo hacerlo en el término de diez
días.

\u25a0(B.-2.157) MADRID

Por la presente se cita y emplaza
para que comparezca ante el Delega-
do instructor del C. R. I.M. núme-
ro 1, paseo de Ramón y Cajal, núme-
ro 5, planta cuarta, al soldado de di-
cha unidad José García López, al ob-
jeto de recibirle declaración en la cau-
sa que por deserción se le sigue, de-
biendo hacerlo en el término de diez
días.

MADRID

Por la presente se cita y emplaza
para que comparezca ante el Delega-
do instructor del C. R. I.M. núme-
ro 1, paseo de Ramón y Cajal, núme-
ro 5, planta cuarta, al soldado de di^
cha unidad Fernando Cano López, al
objeto de recibirle declaración en la
causa que por deserción se le sigue,
debiendo hacerlo en el término de diez
días.

(B.-2.154)

MADRID
(B.-2.147)

Por la presente se cita y emplaza
para que comparezca ante el Delega-
do instructor del C. R. I.M. núme-
ro i,paseo de Ramón y Cajal, núme-
ro 5, planta cuarta, al soldado de di-
cha unidad Delfín Rodríguez Alar-
cón, al objeto de recibirle declaración
en la causa que por deserción se le
sigue, debiendo hacerlo en el término
de diez días.

(B.—2.148)

MADRID

Por la presente se cita y emplaza
para que comparezca ante el Delega-
do instructor del C. R. I.M. núme-
ro i, paseo de Ramón y Cajal, núme-
ro 5, planta cuarta, al soldado de di-
cha unidad Fernando Pérez Árnau, al
objeto de recibirle declaración en la

Administración del BOLETÍN OFI-
CIAL: Aléala, 126, teléfono 83884.{B.-2.158)

|

MADRID IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 8?Por la presente se cita y emplaza
para que comparezca ante el Delega-(B.-2.155) TWjfeoHO «3*°*
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749, 849, 850, 851, 852, 933, 1.067, 1-069, expedidos a justificar du-
rante el mes de abril y mayo del año en curso, e importantes 5.000,
3.000, 676,70, 83,50, 5.000, 5.000, 5.000, 5.000, 2.500, 4.623,40 y
2.500 pesetas, respectivamente.

la huérfana de padre y madre, alumna de la Escuela Hogar Maestro
Ripoll, Isabel Gastan Sanchís, dándose cumplimiento, en el acto de
la entrega, a lo previsto en el artículo 14 del Decreto del Ministerio
de Justicia, de 10 de abril de 1937, por la Administración de los Ser-
vicios Evacuados, a la que los prohijantes deberán dar cuenta men-
sualmente del estado de la precitada niña.

742. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Ayudante Jefe del Servicio Forestal,
acreditando la inversión de los libramientos números í'.o68, 1.731,
r-732, 1-733, 1-734 y *'-8o6, de 1938, e importantes 5.000 pesetas
cada uno.

747. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios per-
tinentes, cuentas rendidas por el Jefe de la Sección de Abastos de
la Corporación, acreditando la inversión de los libramientos nú-
meros 1.182, 2.071 y 2.072, de 1938, importantes, cada una de ellas,
15.000 pesetas.

743. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Encargado de la Residencia de Ancia-
nos «Pi y Margall», de .Aranjuez, acreditando la inversión de los libra-
mientos números 661, 890, 1.292, 1.538 y 2.150, de 1938. importantes,
respectivamente, 1.500, 1.000, 5.000, 5.000 y 3.086,50 pesetas.

748. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el encargado de la Sección de Abastos,
acreditando la inversión de los libramientos números 2.110, 2.1ir y
2.173, de 1938, importantes, cada una de ellas, 15.000 pesetas.744- eVprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuentas rendidas por el Encargado de la Residencia de An-
cianos <(Pi y Margall», de Aranjuez, acreditando la inversión de los
libramientos números 1.275, 1.539, 1.824. y 1.841, de 1938, importan-
tes, respectivamente, 2.245, 5.000, 5.000 y 5.000 pesetas.

749- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios per-
tinentes, cuenta rendida por el Ayudante Jefe del Servicio Agrope-
cuario, acreditando la inversión del libramiento número 932, de
1938, importante 5.000 pesetas.

750. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nente, cuenta rendida por el Ayudante encargado del Servicio Fo-
restal, acreditando la inversión del libramiento número 1.982, de
1938, importante 5.000 pesetas.

Sesión de 28 de septiembre de 1938

(Comisión Permanente) 751. Aprobar, cuentas rendidas por el Administrador del Hos-
pital Provincial acreditando la inversión de los libramientos núme-
ros 1.198, 1.453 y 1.627, de 1938, importantes, respectivamente,
i_-5°°, 3-5oo y 3.500 pesetas, por reunir los requisitos reglamenta-
rios pertinentes.

752. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el encargado de la Residencia Pi y
Margall, de Aranjuez, acreditando la inversión de los libramientos
números 889, 1.276 y 2,090, de 1938, importantes, respectivamente,
5.000, 1.000 y 5.000 pesetas.

745- Quedar enterada y cosforme del decreto del señor Con-
sejero Delegado de los Establecimientos, por el que ha sido autori-
zada la baja definitiva en los Colegios, por entrega a sus familiares
respectivos, de los alumnos Fernando Torres García, José Escobosa
Ramos, Agustina y Ascensión Montesinos Fernández y Tomasa
Ramos Prada.

746. Acceder a lo solicitado por el matrimonio Juan Biossa
Herrero y María Biosca Carrasco, vecinos de Vallada, concediéndo-
les autorización para prohijar, en las condiciones reglamentarias, a

753- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Jefe de la Sección de Vías y Obras


